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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 185/2022

DI-2022-185-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022

VISTO el Expediente N° EX-2020-07428029- -APN-DNCH#MSYDS y los DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo

de 2020, complementarios y modificatorios, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, las Resoluciones del

Ministerio de Salud N° 450 de fecha 7 de abril de 2006; N° 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; N° 1342 de

fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; N° 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; las

disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN N° 104 de

fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 157 de fecha 20 de julio de 2017 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA

DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021, N° 66 de fecha 20 de

agosto de 2020 y N° 16 de fecha 2 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE

ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes

del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra

integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD - COFESA - como rector de la política a seguir en la formación

del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y

FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la

COMISIÓN TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA

NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades

representativas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial N° 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades

Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de 

las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 

Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se
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acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que el DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS)

en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho

decreto.

Que por DNU N° 867/2021 de fecha 23 de diciembre de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la

Ley N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por Decreto 235/2021 de fecha 8 de abril de 2021 se dejó sin efecto, a partir del día 9 de abril de 2021, la

vigencia del Decreto N° 168/21 que establecía la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio y

Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y

FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos

vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los

procesos técnicos y administrativos del SNARES.

Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la

acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como para incorporar nuevos

lineamientos metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y

CONOCIMIENTO para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición N° 19 de fecha 25 de junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y

FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de

Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de Trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y

acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias

del Equipo de Salud (SNARES).

Que con y en la situación sanitaria imperante, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el

transcurso de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz

de las transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo con lo consensuado con la Comisión Asesora

del SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones

fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición N° 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 

POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se han aprobado los Estándares Nacionales y Contenidos 

Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la
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evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud,

Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios

mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA

INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE

RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad Clínica médica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el MINISTERIO

DE SALUD (RM. N° 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD,

REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido incorporada al

Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 157 de fecha 20 de julio de 2017 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS,

REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Clínica médica de la institución Hospital General de Agudos Dr.

Carlos Durand (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría C por un período de 2

(DOS) años.

Que la institución Hospital General de Agudos Dr. Carlos Durand (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado

la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas

oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se

encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la

residencia de Clínica médica de la institución Hospital General de Agudos Dr. Carlos Durand (Ciudad Autónoma de

Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en

condiciones de ser reacreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de

acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al

Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría B por un período de 3 (TRES) años,

dada la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la

DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone reacreditar la residencia en la

categoría C por un período de 2 años.

Que, conforme a las facultades conferidas en el inciso a) del artículo 10 de la Resolución Ministerial N° 1342 de 

fecha 10 de octubre de 2007, en los casos debidamente fundados el Ministerio de Salud queda facultado a


